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UNFPA – Programas por países y asuntos conexos 

Fondo de Población de las Naciones Unidas 

Prórrogas de los programas por países 

Resumen 

La presente nota contiene información sobre las prórrogas de los 

programas del UNFPA por países. La Directora Ejecutiva aprueba las primeras 

prórrogas de los programas por países por un período máximo de un año  y estas 

se presentan a la Junta Ejecutiva a título informativo. Todas las demás 

solicitudes de prórroga de los programas por países se presentan a la Junta 

Ejecutiva para su aprobación. 

La Junta Ejecutiva tal vez desee tomar nota de las primeras prórrogas  de 

un año de los programas de Angola, Guinea, Myanmar, Papua Nueva Guinea y 

Ucrania, como se indica en el cuadro 1, ay probar la primera prórroga de dos 

años del programa de Djibouti y las segundas prórrogas de un año de los 

programas de Burkina Faso, el Chad, la República Popular Democrática de 

Corea y Sudán, como se expone en el cuadro 2. 
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Cuadro 1 

Prórrogas de los programas por países aprobadas por la Directora Ejecutiva 

País 

Duración 

del programa 

original 

Período 

de prórroga 

aprobado 

Motivo de la prórroga 

    

Angola 2020-2022 2023 El actual Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible (MCNUDS) se prorrogará para 

garantizar la plena alineación del nuevo MCNUDS con los ciclos de planificación del desarrollo nacional. Por 

consiguiente, esta prórroga permitirá que el programa nacional del UNFPA se ajuste al nuevo MCNUDS y garantice la 

coordinación con la planificación y las prioridades nacionales de desarrollo. 

Guinea 2018-2022 2023 El actual Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) se prorrogará mientras se finaliza el 

nuevo MCNUDS. Por consiguiente, esta prórroga permitirá que el programa nacional del UNFPA se ajuste al nuevo 

MCNUDS y garantice la coordinación con la planificación y las prioridades nacionales de desarrollo. 

Myanmar 2018-2022 2023 El actual MANUD se prorrogará mientras se finaliza el nuevo MCNUDS. Por consiguiente, esta prórroga permitirá que el 

programa nacional del UNFPA se ajuste al nuevo MCNUDS y garantice la coordinación con la planificación y las 

prioridades nacionales de desarrollo. 

Papua Nueva 

Guinea 

2018-2022 Del 1 de enero de 

2023 al 30 de junio 

de 2023 

El Gobierno de Papua Nueva Guinea y el equipo de las Naciones Unidas en el país (ENUP) acordaron prorrogar seis meses 

el actual MANUD mientras se desarrolla el MCNUDS. Por consiguiente, el programa nacional del UNFPA también se ha 

prorrogado hasta el 30 de junio de 2023 para que se ajuste a las nuevas prioridades nacionales. 

Ucrania 2018-2022 2023 Dada la guerra en Ucrania, las Naciones Unidas desarrollaron un marco provisional de transición durante 18 meses  

(de julio de 2022 a diciembre de 2023). Por consiguiente, la prórroga de un año es necesaria para sincronizar el programa 

nacional del UNFPA con el marco de transición. 

 

Cuadro 2 

Prórrogas del programa por país que se someten a la aprobación de la Junta Ejecutiva 

País 

Duración 

del programa 

original 

Período 

de prórroga 

propuesto 

Motivo de la prórroga 

Desarrollo nacional Armonización de las Naciones Unidas Ejecución u otras cuestiones 
      

Burkina Faso 2018-2020 

 

2021 

(primera 

prórroga) 

2022 

(segunda 

prórroga) 

__ Debido a los acontecimientos políticos en 

Burkina Faso, se ha retrasado la 

preparación de un nuevo plan de desarrollo 

nacional; la prórroga es necesaria para 

garantizar la continuidad de los servicios. 

El UNFPA seguirá ejecutando programas a lo largo 

del proceso humanitario, de desarrollo y de paz. Esto 

incluye el refuerzo de sus intervenciones como 

respuesta a las crisis humanitarias, especialmente en 

las regiones del norte, el centro, el Sahel y el Boucle 

du Manhon. 
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__________ 

Chad 2017-2021 

 

2022 

(primera 

prórroga) 

2023 

(segunda 

prórroga) 

__ El Gobierno del Chad y el equipo de las 

Naciones Unidas en el país han acordado 

prorrogar el actual MANUD. Por 

consiguiente, el próximo ciclo del 

MCNUDS se ajustará a los ciclos de 

planificación del desarrollo nacional para 

responder mejor a las prioridades 

nacionales. 

El UNFPA seguirá centrándose en las prioridades y 

los resultados identificados en el actual ciclo de 

programación nacional, además de apoyar al 

Gobierno en la implementación del plan de respuesta 

a la COVID-19 

República 

Popular 

Democrática 

de Corea 

2017-2021 

 

2022 

(primera 

prórroga) 

2023 

(segunda 

prórroga) 

__ El Gobierno de la República Popular 

Democrática de Corea y el equipo de las 

Naciones Unidas en el país han acordado 

prorrogar un año más el Marco Estratégico 

de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta 

las repercusiones de la COVID-19, para 

permitir la finalización del MCNUDS. La 

prórroga del programa nacional del 

UNFPA permitirá, por lo tanto, la 

alineación con el MCNUDS. 

Con esta prórroga, el UNFPA seguirá centrándose en 

las prioridades y los resultados identificados dentro 

del actual ciclo de programación nacional y se 

adaptará a las condiciones operativas sobre el terreno. 

Djibouti 2018-2022 

 

 

2023-2024 

(primera 

prórroga de 

dos años) 

__ El Gobierno de Djibouti y el equipo de las 

Naciones Unidas en el país han acordado 

prorrogar el programa en curso durante dos 

años para coordinar el próximo ciclo del 

MCNUDS con el ciclo de planificación 

nacional del desarrollo (2020-2024), a fin 

de incluir medidas relacionadas con la 

crisis de la COVID-19 y para responder 

mejor a las prioridades nacionales. 

Durante el período de prórroga de dos años, la labor 

del UNFPA seguirá centrándose en las prioridades y 

los resultados identificados en el actual ciclo de 

programación nacional. 

Sudán 2018-2021 

 

2022 

(primera 

prórroga) 

2023 

(segunda 

prórroga) 

__ El Gobierno y el equipo de las Naciones 

Unidas en el país han acordado prorrogar 

el actual MANUD durante un año (hasta 

diciembre de 2023) para alinear mejor los 

programas nacionales con el Plan de 

Respuesta Humanitaria y facilitar la 

coordinación de las intervenciones entre 

los organismos de las Naciones Unidas y el 

Gobierno. 

Con esta prórroga, el UNFPA seguirá centrándose en 

las prioridades y los resultados identificados dentro 

del actual ciclo de programación nacional y se 

adaptará a las condiciones operativas sobre el terreno. 


